
25416 21 diciembre 1976 B.O. del E.—Núm. 305

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminóos 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad,

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7 
de marzo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en e! artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en ti plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo .—La Dirección General de Aduanéis, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25841 ORDEN de 24 de noviembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Mopletal, S.A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la 
importación de diversas materias primas y la ex
portación de camas y literas metálicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mopletal, S.A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de 
camas metálicas plegables y literas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Mopletal, S.A.», con domi
cilio en Reus (Tarragona), el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de:

— Tubos de acero soldados (P.E. 73.18.11).
— Alambre de hierro de 2 milímetros de diámetro (parti

da estadística 73.14.18), y
— Muelles de alambre (P.E. 73.35),

y la exportación de: camas metálicas plegables y literas metá
licas (P.E. 73.35).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos de tubos, alambre o muelles, 
contenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se podrán importar con franquicia aran
celaria,, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 108,70 kilogramos de la 
respectiva materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 8 por 100, adeudables por la P.E. 73.03.03, según las 
normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición, el porcentaje 
en peso de las mercancías de importación empleadas en la fa
bricación del producto exportable, a fin de que la Administra
ción de Aduanas, habida cuenta de dicha declaración y de las 
comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda expedir la 
correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico dé-perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración r. 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
que no podrá utilizarse para piezas terminadas. Y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir' la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden dé la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 
de enero de 1976, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de, despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.
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Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a  V.I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

 de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25842 ORDEN de 13 de diciembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Calatrava, Empresa para la In
dustria Petroquímica, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
estireno monómero y la exportación de caucho sin
tético butadieno-estireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Calatrava, Empresa para la 
Industria Petroquímica, S. A.», solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de estireno mo
nómero y la exportación de caucho sintético butadieno-estireno.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Calatrava, Empresa para la In
dustria Petroquímica, S. A.», con domicilio en avenida General 
Perón, 29, Madrid-20, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de estireno monómero (P. A. 29.01 B-5) 
y la exportación de caucho sintético butadieno-estireno (partida 
arancelaria 40.02 B-l).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:
 Por cada 100 kilogramos de estireno monómero contenidos en 

el caucho sintético butadieno-estireno que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 104,16 ki
logramos de la citada mercancía.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, el 
4 por 100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, el 
exacto porcentaje en peso que de mercancía de importación con
tiene el producto de exportación, a fin de que la Aduana, en 
base a dicha declaración y tras las comprobaciones que tenga a 
bien efectuar —entre ellas, extracción de muestras para su aná
lisis por el laboratorio central—, autorice la correspondiente hoja 
de detalle o surtir sus ulteriores efectos.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo Considera oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportador deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados expor
tables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la trans
formación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el

apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de, reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contando a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de 
abril de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la li
cencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización, caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la 
correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la 
presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25843 ORDEN de 11 de noviembre de 1976 por la que se 
descalifica la vivienda destinda a edificio social 
sito en la calle Enrique Granados, número 23, de 
Lérida, del excelentísimo Ayuntamiento de Lérida.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casa 
Baratas «Amigos de Lérida», en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por el excelentísimo Ayuntamiento de Lé
rida, en la vivienda destinda a edificio social sito en la calle 
Enrique Granados, número 23, de Lérida;

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento, mediante es
critura otorgada ante el Notario de Lérida, don José Solís y 
Lluch, con fecha 14 de febrero de 1969, bajo el número 107 
de su protocolo, adquirió, por compra, a la citada cooperativa, 
la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de dicha capital, en el tomo 223 del archi
vo, libro 51 del Ayuntamiento de Lérida, folio 17, finca núme
ro 6.974, inscripción segunda.

Resultando que en diciembre de 1927 fue calificado el grupo 
de viviendas, donde radica el edificio social descrito, habiéndo
sele concedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones 
tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963, 
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, 
con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones 
transitorias para aquéllas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no queisieran seguir sometidos por más tiempo a 
las limtiaciones que impone su régimen, podrán solicitar las 
descalificación voluntaria de la mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los 
artículos 147 y 148 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otda parte se deriven perjuicios para terceras perso
nas al llevarse a efecto esta descalificación,

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley. de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y


